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FACULTA DE CIENCIAS EXPERIMENTALES
Universidad de Huelva
CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA ACTIVIDADES DOCENTES
En el marco del EEES. CURSO 2010/11
Objetivo: la presente convocatoria pretende complementar el plan de ayudas del ECTS para asignaturas de las titulaciones de la Facultad de Ciencias Experimentales, a efectos de realización de actuaciones docentes contenidas en las siguientes modalidades. Las ayudas contemplan tanto a asignaturas de las Licenciaturas, como de los Grados de la Facultad.
1) Modalidad 1: Coordinación inter-áreas y/o inter-departamental para la mejora de la planificación y los resultados de la docencia universitaria. Cuantía de la ayuda: hasta 2000 €.

El objetivo central de esta modalidad es la creación de equipos docentes que en el marco del EEES establezcan acciones encaminadas a:
· Diseño de AAD transversales para asignaturas afines (hasta 1000 €).
· Módulos de nivelación para asignaturas de primer curso de los grados (hasta 2000 €)
2) Modalidad 2: Actividades Específicas Docentes para asignaturas adaptadas al ECTS. Cuantía de la ayuda: hasta 500 €.
Esta modalidad pretende incentivar la indicativa de los docentes, a fin de diseñar y realizar AAD especiales y que por su naturaleza requieran un apoyo económico adicional. Se integran en este apartado:
· AAD de Campo no contempladas en POD.
· Invitación a profesores o expertos en contenidos específicos de la asignatura.
· Realización de herramientas informáticas para la docencia de la asignatura.
· Elaboración de materiales didácticos (teórico/prácticos) que faciliten la adquisición de competencias.
Plazo de solicitud

Las solicitudes (Anexo-Solicitud) se presentarán en el Decanato de la Facultad antes del 31 de Enero de 2010. Incluye Modalidad 1 y 2; para asignaturas de primer y segundo cuatrimestre.
Responsabilidad de los participantes

La concesión de las ayudas implica para los beneficiarios las siguientes obligaciones:

· Finalizar el proyecto en el plazo previsto.

· Controlar el gasto realizado de manera que no se produzcan desfases entre la ayuda concedida y el dinero gastado.
· Las facturas de los gastos producidos deberán ser entregadas obligatoriamente antes del 30 de junio de 2011 para proyectos encuadrados en la Modalidad 2;  y antes del 30 de noviembre de 2011 para proyectos encuadrados en la Modalidad 1.
· En ningún caso se podrá facturar material inventariable con cargo a este presupuesto.
· Los gastos (facturas, gratificaciones,.. etc), con cargos a las ayudas, deberán ir acompañados de los anexos correspondientes, que podéis localizar en la página Web de la Facultad, y serán enviados, o entregados en la Secretaría del Decanato del Centro, (Tlf. 89937) sec.decanato@fexp. Anexos en: http://www.uhu.es/fexp/ects/ayudas.htm
Anexo- SOLICITUD
CONVOCATORIA DE PROYECTOS DOCENTES PARA ASIGNATURAS EN EL ECTS, CURSO 2010/11
1) TÍTULO DEL PROYECTO:
2) MODALIDAD:

3) COORDINADOR/A DEL PROYECTO

Apellidos y Nombre: .......................................................................................................

DNI:.................................................. Categoría profesional: ..........................................

Departamento: ..................................................... ..........................................................

Centro: ............................................................................................................................

Extensión telefónica: ..................... Correo electrónico: ..................................................

4) EQUIPO DE PROFESORES/AS Y PERSONAL QUE INTERVENDRÁ EN EL PROYECTO (SI PROCEDE)
Nombre y apellidos, Categoría profesional, Departamento, Correo electrónico
5) ASIGNATURA/AS, CURSO Y TITULACIÓN IMPLICADA/AS

6) MEMORIA RESUMEN DEL PROYECTO (máximo 500 palabras)

7) JUSTIFICACIÓN DE GASTOS
Firma del Coordinador del Proyecto
Decanato de la Facultad de Ciencias Experimentales


